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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2729

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 

Considerando:

I. Que el numeral 4 del artículo 41 del  Código de Salud establece que corresponde al 
Ministerio, organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de  
todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias.

II. Que  el  numeral  2  del  artículo  42  del  Reglamento  Interno  del  Órgano  Ejecutivo 
establece que “Compete al Ministerio de Salud: 2.- Dictar las normas y técnicas en 
materia de salud y ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para 
resguardar la salud de la población”.

III. Que el artículo 118 y siguientes del Código de Salud establecen las disposiciones 
para el  manejo de cadáveres y restos humanos, correspondiendo al  Ministerio de 
Salud autorizar el funcionamiento de cementerios y crematorios de cadáveres, sean 
estos municipales; particulares o de economía mixta, con base a lo prescrito en ley.

IV. Que  de  acuerdo  con  los  considerandos  anteriores  es  necesario  desarrollar  los 
procedimientos  estandarizados  para  atender  solicitudes  de  otorgamiento  de  permiso 
sanitario de funcionamiento a funerarias, casas mortuorias y similares,

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para autorización de funcionamiento de 
cementerios
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I. Introducción

El procedimiento de trámite de autorización sanitaria para funcionamiento de cementerios,  
deben  estar  definidos  mediante  acciones  concretas  que  permitan  verificar  condiciones 
adecuadas para las actividades propias de estos establecimientos y garantizar el cuido del  
medio ambiente y la salud de la población.

II. Objetivo

Establecer los procedimientos para autorizar el  funcionamiento de cementerios públicos, 
privados y mixtos, a fin de brindar claridad, transparencia y eficiencia en la prestación de 
servicios a los usuarios por parte del personal técnico de salud ambiental.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM y 
sus delegados, en el ejercicio de sus funciones, así como a todas las personas naturales o 
jurídicas,  públicas  o  privadas  propietarias  o  administradoras  de  cementerios  públicos 
privados y mixtos, que se ubiquen en el territorio nacional.

IV. Responsabilidades

Técnico Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES): recibe solicitud y requisitos de 
permiso. Recibe y revisa documentación de las correcciones presentadas por el usuario. 
Recibe y archiva el expediente. Elabora el Permiso Sanitario Provisional de Funcionamiento y 
lo remite al Coordinador de Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES), para su revisión 
y visto bueno. Entrega el Permiso Sanitario Provisional de Funcionamiento (PSPF) al usuario. 
Elabora la resolución de acuerdo al informe técnico y con visto bueno del Coordinador de  
Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES) del Permiso Sanitario de Funcionamiento 
definitivo lo remite al jefe de División Regional de Salud Ambiental para su firma. Recibe la  
resolución firmada y notifica al usuario para la entrega.

Coordinador ORPES: ssigna el técnico que será responsable del trámite, revisa la solicitud, 
los requisitos administrativos y comprobante de pago y asigna un número correlativo de 
expediente. Ante el incumplimiento de las observaciones no subsanadas por usuario y en 
base al art 72 de la LPA, solicita al técnico ORPES archivar los expedientes no conformes. 
Revisa expedientes y resoluciones de Permisos Sanitarios Provisionales de Funcionamiento y 
Permisos Sanitarios de Funcionamiento definitivo, para dar el visto bueno y remitirlos a 
firma  del  Jefe  de  División  Regional  de  Salud  Ambiental  (DIRSAM).  Recibe  y  remite 
resolución firmada al Área de Salud Ambiental del SIBASI, al técnico ORPES responsable del 
trámite para entrega a usuario.
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Jefe de DIRSAM: revisa, aprueba y firma resolución de PSPF y remite a ORPES para su  
entrega  a  Usuario.  Revisa,  aprueba  y  firma  la  resolución  de  Permiso  Sanitario  de 
Funcionamiento definitivo correspondiente y remite al Coordinador de ORPES la resolución 
firmada.

Coordinador de Área de Salud Ambiental de SIBASI: recibe y remite el PSPF y la solicitud 
presentada en los siguientes cinco días hábiles vía correo electrónico al supervisor local o  
responsable  de  la  oficina  de  Saneamiento  Ambiental  del  nivel  local.  Recibe  el  informe 
técnico; verifica evaluación técnica de cumplimiento o no cumplimiento de las condiciones  
sanitarias.  Da  visto  bueno  y  remite  a  Coordinador  de  ORPES,  para  la  elaboración  de 
resolución. Asigna el técnico para revisión y elaboración de resolución de permiso y da visto 
bueno de la resolución para remitir al Jefe DIRSAM.

Supervisor Local Técnico en Salud Ambiental: recibe el PSPF y solicitud presentada y designa 
a ITSA para que programe inspección y reinspección sanitaria en un tiempo no mayor a 90  
días posterior a la emisión de su permiso provisional.  Donde no hay supervisor local, lo  
recibe directamente el  Inspector  Técnico en Saneamiento Ambiental.  Revisa la  ficha de  
evaluación, el acta de inspección y el informe técnico. Revisa los instrumentos de 
evaluación, el acta e informe y evalúa el no cumplimiento Remite informe y opinión técnica 
para resolución de proceso de trámite de permiso, de forma física o electrónica.

Inspector Técnico en Salud Ambiental: programa y realiza la inspección en base a fecha de 
emisión del PSPF, elabora acta e informe y remite a supervisor local.

V. Definiciones y siglas

Definiciones

Cripta: depósito de concreto reforzado y con estructura de metal que sirve para depositar los 
cadáveres, para prevenir la contaminación del suelo por lixiviado.
Cadáver: todo cuerpo humano sin vida, determinada la muerte a partir de la fecha y hora de 
la defunción.
Exhumación: acción de desenterrar un cadáver o sus restos.
Funeraria: establecimiento utilizado a prestar servicios de velación y que puede o no realizar 
procesos de preparación de cadáveres.
Inhumación: Acción de enterrar un cadáver o sus restos.
Nicho: depósito utilizado para disponer los ataúdes que contienen los cadáveres, que 
pueden ser excavados o superpuestos formando un muro.
Restos humanos: partes del cuerpo, procedentes de abortos, mutilaciones, amputaciones, 
cirugías y autopsias.

Siglas y acrónimos

AGI: Área Geográfica de Influencia. 
DISAM: Dirección de Salud Ambiental.
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DIRSAM: División Regional de Salud Ambiental. 
ITSA: Inspector Técnico en Salud Ambiental.
MINSAL: Ministerio de Salud.
OMR: Organismo de Mejora Regulatoria. 
POA: Plan Operativo Anual.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral.

VI. Contenido técnico

Corresponde  al  Ministerio  autorizar  el  funcionamiento  de  cementerios  y  crematorios  de 
cadáveres,  sean estos municipales;  particulares o  de economía mixta,  de acuerdo a lo  
prescrito en la Ley y el reglamento respectivo. Para el cumplimiento de lo anterior, se ha  
creado el  respectivo tramite,  detallando la importancia de verificar condiciones higiénico 
sanitarias del establecimiento y velando por la protección de la salud de la población.

A.1. Consideraciones especiales

La Constitución de la República en sus artículos 65 y 69, establecen que la Salud de los  
habitantes constituye un bien público y tanto el Estado como las personas están obligados a 
velar por su conservación y restablecimiento, y por ende debe el Estado controlar la calidad 
de las condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar humano.

El Código de Salud en los artículos 118.- y siguientes le corresponde al Ministerio de Salud 
autorizar  el  funcionamiento  de  cementerios  y  crematorios  de  cadáveres,  sean  estos 
municipales;  particulares  o  de  economía  mixta,  con  base  a  lo  prescrito  en  la  Ley  y  el 
reglamento respectivo.

La Ley General de Cementerios, en su artículo 3 define que los cementerios pueden ser:  
municipales,  particulares  y  de  economía  mixta.  Son  municipales  los  establecidos  y 
administrados por las municipalidades; particulares, los establecidos y administrados con 
capital  privado,  incluyendo en  esta  denominación  las  criptas  mortuorias  de  los  templos 
religiosos; y de economía mixta, los establecidos y administrados con capital municipal y  
privado.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud.
2. Norma Técnica Para Establecimientos Que Manipulan Cadáveres.
3. Norma técnica para autorizaciones y permisos sanitarios de funcionamiento del 

MINSAL (Acuerdo 390)
4. Ley de Procedimientos Administrativos.
5. Formatos de actividades para tramites de permisos y vigilancia sanitaria de Salud 

Ambiental
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para autorización de funcionamiento de cementerios.
N° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y normativa

1 Usuario
Solicitud de 
asesoría

El usuario interesado se presenta a la Oficina 
Regional  de  Permisos  Sanitarios  (ORPES) 
correspondiente para  recibir una asesoría, en la cual 
se  le  explica  detalladamente  los  requisitos  para  el 
tipo de trámite que requiere se le explican los medios 
para hacer efectivo el pago del arancel. (plataforma 
de pago o generación de mandamiento de pago).

Marco Normativo 3
Anexo 1 Y 5

2 Usuario
Presenta 
solicitud y
requisitos.

Presenta solicitud, requisitos y comprobante de pago 
de  acuerdo  al  tipo  de  permiso  en  la  ORPES
correspondiente.

Marco Normativo 3
Anexo 1, 2 y 5

3
Técnico 
ORPES

Recibe 
solicitud

Recibe solicitud, requisito y entrega al coordinador 
ORPES.

Marco Normativo 3
Anexo 1, 2 y 5

4
Coordinador 
ORPES

Asigna el
técnico 
ORPES

Asigna el técnico que será responsable del trámite.
Marco Normativo 3
Anexo 1, 2 y 5

5
Técnico 
ORPES

Revisa 
documentaci 
ón

Recibe  y  revisa  la  solicitud,  los  requisitos 
administrativos y comprobante de pago y se le 
asigna un número correlativo de expediente.

¿Existen observaciones? 
Si, Pasa a la actividad 6. 
No, Pasa a la actividad 10

Marco Normativo 3 y 
4
Anexo N/A

6 Usuario
Recibe 
observacione 
s.

Recibe observaciones

¿Presenta la documentación con observaciones 
corregidas?
Si, Pasa a la actividad 7.
No, Pasa a la actividad 8.

Marco Normativo 4 
Anexo N/A

7
Técnico 
ORPES

Revisa 
observacione 
s subsanadas

Recibe y revisa documentación de las correcciones 
presentadas por el usuario.

¿El usuario corrige observaciones? 
No, regresa a la actividad 6
Si, Pasa a la actividad 10

Marco Normativo 3 y 
4
Anexo N/A

8
Coordinador 
ORPES

Revisa 
expediente

Ante el incumplimiento de las observaciones no 
subsanadas y en base al art 72 de la LPA, solicita al
técnico ORPES archivar el expediente.

Marco Normativo 4 
Anexo N/A

9
Técnico 
ORPES

Archiva 
expediente

Recibe y archiva el expediente. 
Pasa a Fin

Marco Normativo 4 
Anexo N/A

10
Técnico 
ORPES

Elabora 
Permiso 
Sanitario 
Provisional 
de 
Funcionamie
nto (PSPF)

Elabora el PSPF, el cual tendrá vigencia de tres meses 
y  lo remite al Coordinador de ORPES, para su 
revisión y visto bueno.

Marco Normativo 5
Anexo 6.1

11
Coordinador 
ORPES

Revisa
expediente y

Revisa expediente y resolución del PSPF, para dar el
visto bueno y remitirlo a firma del Jefe de DIRSAM.

Marco Normativo 3 y
5
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Procedimiento para autorización de funcionamiento de cementerios.
N° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y normativa

resolución
del PSPF.

Anexo 6.1

12 Jefe de DIRSAM

Aprueba

y firma 
resolución
de PSPF

Revisa, aprueba y firma resolución de PSPF y remite a 
ORPES para su entrega a Usuario.

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.1

13
Coordinador 
ORPES

Recibe

y remite 
resolución 
firmada

Recibe  y  remite  resolución  firmada  al  Área  de  Salud 
Ambiental del SIBASI y al técnico ORPES responsable 
del trámite para entrega a usuario.

Pasa a la actividad 14 y 16

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.1

14
Técnico 
ORPES

Entrega el 
PSPF

Entrega el PSPF al usuario.
Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.1

15 Usuario
Recibe 
Resolución
de PSPF.

Recibe PSPF, a espera de finalización y resolución del 
trámite.

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.1

16

Coordinador 
de Área de 
Salud 
Ambiental de
SIBASI

Recibe y 
remite 
solicitud a 
nivel local

Recibe y remite el PSPF y la solicitud presentada en los 
siguientes cinco días hábiles vía correo electrónico al 
supervisor  local  o  responsable  de  la  oficina  de 
Saneamiento Ambiental del nivel local.

Marco Normativo 3
Anexo 6.1

17
Supervisor 
Local Técnico 
en Salud 
Ambiental.

Designa a 
ITSA para 
realizar 
inspección.

Recibe el PSPF y solicitud presentada y designa a ITSA 
para  que  programe  inspección  y  reinspección  en  un 
tiempo no mayor a 90 días posterior a la emisión de su 
permiso provisional.
Donde no hay supervisor local, lo recibe 
directamente el  Inspector  Técnico en Saneamiento 
Ambiental.

Marco Normativo 3
Anexo 6.1

18

Inspector 
Técnico en 
Salud 
Ambiental

Programa y 
realiza 
Inspección.

Programa y realiza la inspección en base a fecha de 
emisión del  PSPF, cuya fecha estará comprendida 
entre los tres meses que tiene vigencia el permiso 
sanitario  provisional  de  funcionamiento  que  se  ha 
extendido.
Elabora acta e informe y remite a supervisor local.

Marco Normativo 1, 2,
3, y 5
Anexo 4 y 8

19

Supervisor 
Local Técnico 
en Salud 
Ambiental.

Recibe, 
revisa acta 
e informe

Revisa la ficha de evaluación, el acta de inspección y el 
informe técnico.
¿El informe es favorable?

Si pasa a la actividad 21 
No pasa a la actividad 20

Marco Normativo 1, 2,
3, y 5
Anexo 4 y 8

20

Supervisor 
Local Técnico 
en Salud 
Ambiental.

Revisión del 
no 
cumplimient 
o

Revisa los instrumentos de evaluación, el acta e 
informe y evalúa el no cumplimiento

¿Aplica para 
reinspección? Si regresa a 
la actividad 17 No pasa a 
la actividad 21

Marco Normativo 1, 2,
3, y 5
Anexo 4 y 8

21

Supervisor 
Local Técnico 
en Salud
Ambiental.

Remite 
informe y 
opinión
técnica

Remite informe y opinión técnica para resolución de 
proceso  de  trámite  de  permiso,  de  forma  física  o 
electrónica.

Marco Normativo 1, 2,
3, y 5
Anexo 4 y 8
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Procedimiento para autorización de funcionamiento de cementerios.
N° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y normativa

22

Coordinador 
de Área de 
Salud 
Ambiental de
SIBASI

Revisa y 
remite 
Informe 
técnico

Recibe el informe técnico; verifica evaluación técnica 
de  cumplimiento  o  no  cumplimiento  de  las 
condiciones  sanitarias.  Da  visto  bueno  y  remite  a 
Coordinador de ORPES, para la elaboración de
resolución.

Marco Normativo 1, 2,
3, y 5
Anexo 4 y 8

23
Coordinador 
ORPES

Asigna 
técnico para 
elaboración 
de
resolución

Asigna el técnico para revisión y elaboración de 
resolución.

Marco Normativo N/A 
Anexo N/A

24
Técnico 
ORPES

Elabora 
resolución

Elabora la resolución de acuerdo al informe técnico y
con visto bueno del Coordinador de ORPES y remite al 
Jefe de DIRSAM para su firma

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.2 u 8

25
Coordinador 
ORPES

Recibe y da 
visto bueno

Recibe y da visto bueno de la resolución para remitir 
al Jefe DIRSAM

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.2 u 8

26
Jefe de 
DIRSAM

Aprueba y
firma 
resolución.

Revisa, aprueba y firma la resolución correspondiente.
Remite al coordinador de ORPES la resolución 
firmada.

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.2 u 8

27
Técnico 
ORPES

Entrega 
resolución

Recibe la resolución firmada y notifica al usuario para 
la entrega.
Nota: El expediente se archiva para su resguardo 
finalizando el proceso.

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.2 u 8

28 Usuario
Recibe la 
resolución.

Recibe la resolución del trámite. 
Pasa a Fin

Marco Normativo 3 y 
5
Anexo 6.2

Fin del procedimiento
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A.4 Diagrama de flujo
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A.5. Descripción de las actividades del procedimiento trámite en línea

Procedimiento para la autorización sanitaria para funcionamiento de crematorios de cadáveres y restos 
humanos o animales. Tramite en Línea.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

Otorgamiento de permisos sanitarios de instalación y funcionamiento.

1 Usuario

Llena 
solicitud y 
carga 
requisitos 
en página
web.

Llena solicitud y carga requisitos en formato PDF en la 
página web www.tramites.salud.gob.sv de acuerdo al 
tipo de permiso a tramitar.

Marco Normativo 3
Anexo 1, 2 Y 5

2
Técnico de 
ORPES.

Revisa 
solicitud 
en línea.

Se revisa la solicitud en línea verificando que los datos 
y requisitos estén completos y correctos
¿Existen observaciones?
Si existen observaciones pasa a la actividad 3. 
No existen observaciones. Pasa a la actividad 5.

3

Usuario

Recibe 
observacion 
es.

A través del sistema, el usuario recibe las observaciones 
para subsanarlas en el plazo establecido en la LPA, Art.- 
72, y reingresarlas a la página web.

Presenta observaciones: 
Si. Pasa a la actividad 5.
No subsana. Pasa a la actividad 4.

Marco Normativo 3
Anexo 1,  2  Y  5
Marco Normativo 4

4

Verifica el 
incumplimie 
nto de 
observacion
es.

Al ser desfavorable, por medio del sistema, el usuario es 
notificado de incumplimiento de acuerdo a la LPA, Art.- 
72.
Regresa a la actividad 1.

Marco Normativo 3
Marco Normativo 4

5
Técnico de 
ORPES

Visto bueno 
para 
autorización
del PSPF

Al ser favorable el cumplimiento de requisitos, se da 
visto  bueno  según  tipo  de  trámite,  para  que  Jefe  de 
DIRSAM, autorice permiso sanitario provisional.

Marco Normativo 3
y 5.
Anexo: 6.1

6
Jefe de 
DIRSAM

Firma el 
PSPF

El  sistema  genera  la  resolución  y  el  jefe  de  DIRSAM 
coloca  firma  electrónica  en el  PSPF,  quedando 
disponible  para  ser  descargado  por  el  usuario  en  el 
sistema de tramites
Pasa a la actividad 7 y 8

Marco Normativo 3
y 5
Anexo 6.1

7 Usuario

Verifica en 
el sistema 
el estado 
del
trámite

El sistema genera el permiso y usuario descarga PSPF. 
Fin del procedimiento (Para PSPF)

Marco normativo 
N/A
Anexo 6.1

Otorgamiento de permiso sanitario de instalación y funcionamiento PSF (definitivo)

8
Administrador 
de Ruta

Recibe 
notificación 
de 
asignación
del trámite

Recibe notificación de asignación del trámite con PSPF 
en  sistema  para  coordinar  la  inspección  sanitaria  y 
asignar en el sistema
el inspector técnico en saneamiento ambiental, la fecha
y la hora.

Marco Normativo 
1, 2 y 3
Anexo 3 y 6.1

9

Inspector 
Técnico en 
Saneamiento
Ambiental.

Recibe 
notificación 
de
asignación

Recibe notificación del trámite en el sistema y se 
programa inspección.

Marco Normativo 
1, 2 y 3
Anexo 3, 4, 6.1, 8

http://www.tramites.salud.gob.sv/
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Procedimiento para la autorización sanitaria para funcionamiento de crematorios de cadáveres y restos 
humanos o animales. Tramite en Línea.

N° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

del trámite

10

Ejecuta la 
inspección 
y carga los 
resultados
al sistema

Ejecuta la inspección y carga los resultados al sistema 
Si cumple. Pasa a la actividad 11.
No cumple. Pasa a la actividad 13.

Marco Normativo 
1, 2, 3 y 5
Anexo 3, 4, 6.2 y 8

11 Jefe DIRSAM
Aprueba 
PSF

El  sistema  genera  la  resolución  y  el  jefe  de  DIRSAM 
coloca firma electrónica en el PSF, quedando disponible 
para ser descargado por el usuario en el sistema de
tramites

Marco Normativo 5
Anexo 6.2

12 Usuario
Descarga
PSF

Ingresa al sistema y descarga el PSF
Fin del procedimiento (Para PSF)

Marco Normativo 5
Anexo 6.2

13

Inspector 
Técnico en 
Saneamiento 
Ambiental

Revisión del 
no 
cumplimien 
to.

Se  verifican  los  resultados  obtenidos  en  la  inspección 
sanitaria.
Si aplica a reinspección, regresa a la actividad 8, para 
que  el  administrador  de  ruta  valide  y  programe  la 
reinspección.
No cumple, se revoca el PSPF. Pasa a la actividad 14.

Marco Normativo 5
Anexo 6.2

14 Usuario

Recibe 
notificación 
de PSPF
revocado.

Finaliza el proceso de trámite de permiso en línea. 
Regresa a la actividad 1.

Marco Normativo 5
Anexo 6.2

Fin del procedimiento
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A.6. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es  responsabilidad  del  personal  del  Ministerio  de  Salud,  dar  cumplimiento  al  presente 
procedimiento,  caso  contrario  se  aplicarán  las  sanciones  establecidas  en  la  legislación 
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El  presente  procedimiento  será  revisado  y  actualizado  cuando  existan  cambios  en  su 
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte 
del Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte, 
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón 
de lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por 
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya 
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

Anexo 1. Solicitud de permiso sanitario para autorización sanitaria para funcionamiento de crematorios 
de cadáveres y restos humanos o animales

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-43

Solicitud de permiso sanitario para autorización sanitaria para funcionamiento 
de crematorios de cadáveres y restos humanos o animales

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 2. Requisitos: Persona Natural y Jurídica, Natural y Jurídica Ampliación.

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-44

Requisitos Persona Natural y Jurídica, Natural y Jurídica Ampliación.
Versión 01

Página 1 de 1

1) Programa de control de insectos y roedores.

2) Memoria descriptiva.

3) Croquis o planos.

4) Plano de ubicación.
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Anexo 3. Ficha de evaluación sanitaria a cementerio
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Ficha de evaluación sanitaria a cementerio
Versión 01
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Anexo 4. Formato de acta de inspección

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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Formato de acta de inspección
Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 5. Mandamiento para tramitar el pago del fondo de actividades especiales del MINSAL

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-18

Mandamiento para tramitar el pago del fondo de actividades especiales 
del MINSAL

Versión 01

Página 1 de 1
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Anexo 6. Permiso sanitario de funcionamiento provisional
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M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-FOR-22

Permiso sanitario de funcionamiento provisional Versión 01
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Anexo 7. Permiso sanitario de funcionamiento definitivo
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Permiso sanitario de funcionamiento definitivo Versión 01

Página 1 de 1



M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
Código:

M02-VS-DISAM-PRO-39

Procedimiento para autorización de funcionamiento de 
cementerios

Versión 01

Página 22 de 25

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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Permiso sanitario de funcionamiento definitivo
Versión 01
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Anexo 8. Modelo de Resolución de Revocatoria de Permiso Provisional
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Modelo de Resolución de revocatoria de permiso provisional
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Anexo 9. Modelo de Informe Técnico
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X. Historial de cambios

Versión Origen Responsable Fecha del cambio Tipo de modificación Nueva versión

00 Director de 
Salud 
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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